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Andorra la Vella, 3 de junio de 2014 

La Junta de personal en su reunión ordinaria del martes 3 de junio ha estudiado 
las noticias publicadas sobre el futuro de las escuelas españolas en Andorra y 
ha decidido manifestar lo siguiente: 

1) Nuestro absoluto desacuerdo con la decisión de poner fecha de cierre a 
las escuelas de Encamp y de Sant Julià sin que haya un anuncio 
paralelo con fechas y compromisos firmes sobre la puesta en marcha del 
futuro centro integrado. Pensamos que el simple anuncio de que se 
tiende hacia dicho tipo de centro no es suficiente para neutralizar el 
impacto negativo sobre las familias que tiene el acuerdo de cierre de los 
dos centros mencionados, que puede suponer una pérdida de matrícula 
en el conjunto del sistema público español en Andorra. 

2) Por otra parte, nos alarma que este anuncio sea paralelo a la 
autorización por parte del MECD de nuevos grupos en alguno de los 
centros confesionales, lo que nos hace temer que el actual equipo 
ministerial prefiere incrementar la oferta privada concertada en 
detrimento de la pública. 

3) En tercer lugar, como representantes del personal funcionario e interino, 
pedimos que los profesores de los centros fusionados conserven su 
plaza en los centros que continúen activos hasta el final de sus períodos 
de adscripción. 

Por todo ello, pedimos al MECD que posponga las decisiones sobre las 
escuelas españolas hasta que se concreten las condiciones y fechas de puesta 
en marcha del futuro centro integrado. Así mismo, solicitaremos una reunión 
con el Embajador de España para solicitar información e intercambiar nuestros 
puntos de vista.  


